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CAPITULO VI 
C U M P L I M I E N T O D E L A O B L I G A C I O N 

54. —Cumplimiento. 
Págs. 

I. Naturaleza jurídica del cumplimiento.—II. Ejecución d é l a prestación adeudada.—III . Guplimiento de deudas de dinero.—IV. Cooperación del acreedor.—V. Ani-mus solvendi.—VI. Imputación de pagos, siendo varios los créditos.—VIL Reserva del deudor.—VIII . Traspa-so de propiedad.—IX. Capacidad de obrar y poder de disposición.—X. Pago anticipado.—XI. Extinción de la relación obligatoria 1 

55.—Dación en pago y entrega en función de pago. 
I. Dación en pago.—II. Entrega en función de p a g o . . . . 11 

56.—Prestación parcial. 
I. Las prestaciones parciales son inadmisibles.—II. Obli-gaciones nacidas de diversos contratos.—III. Obliga-ciones con distinto plazo de cumplimiento.—IV. Pres-taciones parciales admisibles.—V. Reclamación de pres-taciones parciales.—VI. Intereses y costas.—VIL Acep-tación de prestaciones parciales 14 

57.—Cumplimiento de la obligación por prestación a tercero. 

58.—Cumplimiento de, la obligación mediante pago a un tercero. 
I. Prestación personal del deudor. Empleo de sustitutos y auxiliares.—II. Cumplimiento por medio de tercero.— 
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I I I . Subrogación del tercero que cumple la obligación: 1.°, por v o l u n t a d del deudor; 2.°, por rescate de obje-tos pignorados : . . 

59.—Prueba del cumplimiento de las obligaciones. 
I . La carga de la p rueba pesa sobre el deudor. —II. Recibo. I I I . Derecho a recibo.—IV. Devolución de la escr i tura de deuda.—V. Presunción de cumplimiento 

60.—Lugar del cumplimiento. 
I. Importancia del lugar en que debe cumplirse la obli-gación.—II. Cómo se determina el lugar del cumpli-miento .—III . Deudas de recoger, de apor ta r y de en-viar 

61.—Tiempo de cumplimiento de la obligación. 
I. Importancia del t i empo.—II . Vencimiento: 1.° Térmi-nos, plazos, aplazamiento; 2.° Denuncia ; 3.° Venci-miento por imperio de la ley; 4.° Vencimiento inmediato. I I I . Posibilidad de cumplir .—IV. Tiempo hábi l pa ra negocios.—V. Consecuencias del cumplimiento extem-poráneo 

62.—Cómo se computa el tiempo. 
I. Reglas de in terpre tac ión.—II . Computación de los pla-zos.—III. Prórroga de los plazos.—IV. Domingos y días festivos. —V. Campo de acción de las reglas inter-pretat ivas .—VI. «Inmediatamente» y «sin demora». . 

63.—Cumplimiento de contratos bilaterales. 
I. Turno de cumplimiento d é l a s prestaciones.—II. Presta-ciones s imul táneas .—III . Prestaciones recíprocas.— IV. Excepción de contrato incumplido.—V. Repar to de la prueba.—VI. Deber de adelantar l a prestación. VII . Incapacidad de pago de uno de los cont ra tantes . VI I I . Contratos bilaterales impropios 
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64.—Mora del acreedor. 
Págs. 

I . Natura leza jur íd ica de la mora creditoria .—II. Oferta de la pres tación.—III . Rehusa de actos preparatorios de la prestación.—IV. R e h u s a in jus t i f icada del acree-dor.—Y. Efectos de l a mora creditoria.—VI. Fin de la mora accipiendi.—VII. Mora s imul tánea en cum-plir 64 

65.—Consignación, venta en 'propia ayuda y desistimiento. 
I . Requisi tos y efectos de l a consignación.—II. Venta en propia a y u d a . — I I I . Desistimiento por mora creditoria. IV. Obstáculos que se interponen an te el cumplimiento en la persona del acreedor.—V. Facilidades pactadas para el deudor 67 

CAPITULO V I I 
E F E C T O S D E L I N C U M P L I M I E N T O D E L A O B L I G A C I O N 

66.—Consecución coactiva de la prestación. 
I . Derechos del acreedor.—II. Acción de cumplimiento.— I I I . Ejecución forzosa.—IV. Cumplimiento coactivo median te apoderamiento judicial al acreedor.—V. In-vasión del J u e z en la ó rb i ta de la obligación 75 

67.—Imposibil idad culposa de la prestación. 
I. Imposibil idad sobrevenida. Imposibil idad parcial . Coli-sión de deberes.—II. Resarcimiento de daños. Inte-rés contractual , del acreedor .—III . El resarcimiento de daños sus t i tuye a la prestación originaria. Teoría del intercambio.—IV. Transgresión contractual positiva. V. Concurrencia con acciones de resarcimiento nacidas de acto i l íci to.—VI. Resarcimiento d é l o s daños de un tercero 81 

68.—La culpa. 
I. Infracción de 2os deberes contractuales .—II . Dolo y negl igencia.—III . Desconocimiento de los deberes 
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contractuales.—IV. Imputabi l idad.—V. Carga de la prueba.—VI. Eliminación de la responsabil idad por paícto d é l a s par tes .—VII . Caso for tu i to . Fuerza mayor . 95 

69.—Responsabilidad por el personal auxiliar. 
I. Empleo lícito e ilícito de personas auxil iares .—II. Sus-t i tu tos . Auxiliares para el cumplimiento. Auxiliares para el ejercicio.—III . Culpa de las personas auxilia-res.—IV. Regreso.—V. Responsabil idad de personas aüxiliares.—VI. Pactos eliminatorios de responsabili-dad 101 

70.—Imposibil idad no culposa de la prestación. 
I. En t rega de lo obtenido a cambio.—II . Pérd ida del de-recho a reclamar la contrapres tac ión.—III . Riesgos. 107 

71.—Mora del deudor. 
I. Vencimiento del crédi to .—II. In t imación .—III . Día concreto de vencimiento.—IV. Otros casos de mora sin int imación.—V. La mora no requiere culpa .— VI. Cesación de la mora 112 

72.—Efectos jurídicos de la mora debitoria. 
I. Resarcimiento de los daños moratorios .—II. Intereses morator ios .—III . Plazo adicional .—IV. El plazo adi-cional no es indispensable.—V. Rehusa de la presta-ción tardía .—VI. Indemnización por incumplimiento. VII . Rescisión. Indemnización del interés cont rac tual negat ivo.—VIII . Mora parcial . Contratos de suministro. 118 

CAPITULO V I I I 
E X T I N C I O N D E L A S O B L I G A C I O N E S 

" 3.—Causas de extinción de los créditos y de las obligaciones. 
I. Ex t inc ión de los crédi tos .—II. Derechos accesorios del crédito ext inguido.—III . Créditos hipotecarios. Tí-tu los de crédito.—IV. Ext inción de obligaciones. Con-
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t r a t o cancelatorio. Muerte. Rescisión. Revocación. Desist imiento. Cláusula rebus sic stantibus. Concurso de acreedores 133 

74.—Remisión de deudas. 

I. Na tura leza ju r íd ica y casos en qu,e se admite la remisión de deudas .—II . La remisión de deudas como acto de disposición.—III. Causa jur ídica del acto de remisión. IV. Pactum de non peterido.—V. Contrato de remisión. VI . Remisión en forma de recibo.—VII. Reconoci-miento nega t ivo de deuda 142 

7 5. —Novación. 

I. Natura leza jur íd ica de la novación.—II . Novación por promesa abs t rac ta de deuda .—III . Requisi tos de la novación.—IV. Cuenta corriente 147 

7 6. —Confusión. 

I. Concepto.—II. Efec tos .—III . Renacimiento del crédito. IV. Derechos hipotecarios. Tí tu los de crédito 153 

77.—Compensación. Requisitos. 

I. Natura leza jur íd ica d é l a compensación.—II. Reciproci-dad de ambos crédi tos .—III . Afinidad.—IV. Venci-miento.—V. Exigibi l idad en juicio.—VI. Liquidez.— VII . Renunc ia a la compensación.—VIII. Créditos no compensables.—IX. Compensación en caso de con-curso de acreedores 156 

78.—Tramitación y efectos de la compensación. 

I. Declaración de compensación. Compensación eventual. II . Fuerza re t roac t iva .—III . Contrato de compensación. IV. Imputación.—V. Derecho de retención 167 
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7 9. —Prescripción. 
Págs. 

I. F in de la prescripción.—II. Créditos imprescriptibles. I I I . Plazo de prescripción. Imposibilidad de modifi-carlo por contrato.—IV. Comienzo de la prescripción. V. Obstáculos que se interponen ante l a prescripción. 175 

80.—Interrupción y efectos de la prescripción. 
I . Interrupción por: 1.° Reconocimiento; 2.° Por actos ju-diciales.—II. Casos en que comienza a correr de nuevo la prescripción.—III. Excepción de prescripción. Ré-plica—IV. El crédito prescripto.—V. La prescripción se nace extensiva a los derechos accesorios.—VI. Pres-cripción de rentas vitalicias 186 

CAPITULO I X 
M O D A L I D A D E S E S P E C I A L E S D E O B L I G A C I O N E S 

81.—Contratos a favor de tercero. Concepto y casos. 
I. Contratos con prestación a tercero y contratos a favor de tercero.—II . Diferencias respecto a la represen-tac ión.—III . Casos principales en que hay que reco-nocer la existencia de un contrato a favor de tercero. 195 

í¡2.—Régimen jurídico de los contratos a favor de tercero. 
I . Contratos a favor de personas f u t u r a s . —II. Derecho sus-tant ivo del tercero. Adhesión. Revocación del t r a to de favor .—III . Acreedores del es t ipulante .—IV. Obje-ciones del deudor.—V. Rehusa del tercero.—VI. Crédito del est ipulante.—VII. Adquisición de propiedad del tercero.—VIII. Acto de disposición median te el con-t ra to : 1.°, del deudor al es t ipulante; 2.°, del es t ipulante al tercero. Acto de disposición sin causa jur ídica. Acto de disposición mortis causa 204 

83.—Condiciones. Concepto y clases. 
I. Concepto y funciones de la condición.—II. Condicio-nes suspensivas y resolutorias.—III . Condiciones po-si t ivas y negativas, casuales y potestat ivas . Condición 
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si voluero.—IV. Condición in praeteritum vel praesens relata.—V. Condiciones iuris.—VI. Negocios jur íd i -cos que repugnan toda condición.—VII. Prueba del carácter condicional de un negocio jurídico 213 

84. —Régimen jurídico mientras pende la condición. 
I. Es tado de in ter in idad .—II . Promesa condicional de deuda .—II I . Actos de disposición condicionales.— IV. Transmisibi l idad inter vivos y mortis causa de l a expectat iva.—V. Es tado de in te r in idad en las condi-ciones resolutorias 221 

85.—Qué efectos se producen al decidirse la condición. 
I. In terpre tación de l a vo lun tad de las par tes .—II . Casos en que se f ru s t r a la condición.—III . E l negocio jurídico empieza a producir todos sus efectos. Ipso ¿«re, sin retro-ac t iv idad.—IV. Efectos de la condición resolutoria.— V. Casos en que la condición se resuelve negat ivamente . 229 

86.—Pena convencional. 
I. Natura leza jur íd ica y funciones de la pena convencional. I I . Vencimiento de la pena. —III . Relación entre la pena convencional y el crédito principal .—IV. Cuant ía y reducción d é l a pena convencional.—V. Promesa cuasi-penal ' 2 33 

87.—Arras. 

CAPITULO X 
P L U R A L I D A D D E A C R E E D O R E S O D E U D O R E S 

88. —Generalidades. 
I. Intervención de varias personas en una relación jurí-dica.—II. Obligaciones cumula t ivas .—III . Obligacio-nes parciarias.—IV. Solidaridad.—V. Relaciones de mancomún.—VI. Créditos con ejercicio común.— VII . Créditos nacidos de contratos comunes 246 
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89.—Deudores solidarios. 
Págs. 

I. Obligaciones solidarias, subsidiarias y accesorias.— II . Nacimiento de la solidaridad: 1.°, por pacto, adhe-sión de deuda; 2.°, de acto i l íc i to .—III . Derechos del acreedor.—IV. Objeciones del deudor.—V. Un deu-dor solidario no puede empeorar la s i tuación de los demás.—VI. Liberación de todos los deudores me-diante pago al acreedor.—VII. Regreso.—VIII . Subro-
gación.—IX. Solidaridad impropia 254 

90.—Acreedores solidarios. 
I. Nacimiento de la solidaridad.—II. Relaciones jur íd icas entre los acreedores solidarios.—III. Prevención me-diante demanda del deudor.—IV. Regreso.—V. Soli-dar idad con prestación a uno de los acreedores 276 

91. — Obligaciones con prestación indivisible. 
I. Indivisibil idad.—II. P lura l idad de acreedores.—III . Plu-ra l idad de deu,dores 280 

CAPITULO X I 
T R A N S M I S I O N D E O B L I G A C I O N E S 

92.—Cesión de créditos. 
I. Precedentes de la cesión.—II. Natura leza ju r íd ica de la cesión.—III. Forma.—IV. Promesa de la cesión.— V. Efectos de la cesión.—VI. Cesión f iduciar ia .— VII . Normas especiales 285 

9.3. — Objeto de la cesión. 
I. La cesión nt> recae sobre las obligaciones, sino sobre los * crédi tos .—II. Créditos que no admiten cesión.—III. Nu-l idad de tales cesiones.—IV. Créditos fu turos .—V. Pig-norabil idad.—VI. Acciones reales 297 
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9 4 . — A l c a n c e de la cesión. 
Págs. 

I. Cesión parcial .—II. Derechos accesorios y derechos pre-ferentes 306 

95.—Posición jurídica del deudor en la cesión. 
I. Protección del deudor de buena fe.—II. Prestación heqha al pedente.—III . Prueba de la cesión.—IV. Carácter li-tigioso de la cesión.—V. Objeciones y excepciones del deudor.—VI. Compensación.—VII. Tí tulos a la orden y al por tador .—VIII . Confirmación del aviso de cesión. 310 

98.—Traspaso de créditos por imperio de la ley o por sen-tencia judicial. 
I. Cesión legal.—II. Traspaso de qréditos por fallo judicial. I II . Aplicación analógica de las normas sobre cesión. 321 

97. — Usufructo y pignoración de créditos. 
I. Usufruc to .—II . Pignoración 324 

98.—Traspaso de deudas. 
I. Novación, promesa l iberatoria.—II. Asunción de de Ur-da por contrato entre el acreedor y la persona que se haoe cargo de la deuda.—III . Efectos de la asunción de deuda.—IV. Obligaciones del que asume la deuda. V. Derechos accesorios.—VI. Revocación d é l a asunción de deuda.—Vil . Asunción de un patrimonio o de Un negocio.—VIII. Fusión de dos negocios.—IX. Enaje-nación de finchas hipotecadas 331 


